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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 4 DE JUNIO DE 2014 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS DEL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, SE REUNIERON 

EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, PRESIDENTA EN 

FUNCIONES DE LA SALA. 

 EN USO DE LA PALABRA, LA SEÑORA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO SEÑALÓ QUE EN ATENCIÓN A QUE EL SEÑOR MINISTRO 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, PRESIDENTE DE ESTA SALA, SE 

ENCUENTRA DISFRUTANDO DE SUS VACACIONES, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 24, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, EN SU CARÁCTER DE MINISTRO DECANO, ASUME LA 

PRESIDENCIA PARA CONDUCIR ESTA SESIÓN. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA PRESIDENTA EN 

FUNCIONES DE LA SALA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN, EL PROYECTO 

DE ACTA NÚMERO DIECINUEVE DE VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS 

MIL CATORCE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ 

CARREÓN, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3771/2012  

 

INTERPUESTO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO EN 

EL ESTADO DE SONORA Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 137/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 251/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1048/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL SURESTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 822/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3641/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 28/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y RESERVAR JURISDICCIÓN 

AL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 936/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4042/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 870/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE SEIS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 
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ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3878/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 300/2014 

  

INTERPUESTO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN ADSCRITO AL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL 

DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTISÉIS 

DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

212/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 193/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO PENAL 141/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 315/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 710/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 300/2014, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE. 

 
LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA 

CAROLINA CIENFUEGOS POSADA  SECRETARIA  DE  ESTUDIO  Y  

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 219/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3753/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR REGIONAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 173/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 95/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4087/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 76/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 906/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 234/2014 

 

SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA QUE 

CONOZCA DEL   JUICIO DE AMPARO DIRECTO 153/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 88/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 252/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y  OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4437/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
ENSEGUIDA  LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA, DE LA MISMA 

PONENCIA. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 164/2014 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

1345/2012, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL DÉCIMO 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 88/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. PREVIA.  

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 225/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SEÑALÓ QUE A SU PARECER EXISTE UN TEMA DE 

CONSTITUCIONALIDAD EN EL PRESENTE ASUNTO, RAZÓN POR LA QUE 

SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4092/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 167/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 20/2014. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 565/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 200/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 324/2014. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 15/2014 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PARA 

QUE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA QUE CONOZCA DEL  

AMPARO EN REVISIÓN 6/2014, DEL ÍNDICE DEL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4190/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 655/2014 

 
PROMOVIDO POR VÍCTOR MANUEL MANCERA GONZÁLEZ, 

CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
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SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 787/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 85/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA Y RECURSOS DE 

INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 247/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE FEBRERO DE DOS  MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 717/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1503/2013 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

1551/2011, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO 
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DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER  LOS AUTOS AL JUZGADO DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO EL 

CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, POR EL DÉCIMO SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN EL  INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

51/2013. 

 LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 225/2014, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO PARTICULAR.  

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 225/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1611/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN;   

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

EXPRESÓ QUE POR CONSIDERAR QUE ES UN TEMA DE 

CONSTITUCIONALIDAD, SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 949/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PRESIDENTA EN 

FUNCIONES DE LA SALA INDICÓ QUE CONSIDERA QUE PARA ELLA 

SERÍA UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD QUE DEBERÍA 

RESOLVERSE, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 284/2014 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO, PARA 

QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PARA QUE CONOZCA DEL   JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

21/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 312/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 950/2013. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1246/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONFIRMAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 792/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 833/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

102/2013. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 274/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 



ACTA NÚMERO 20 

4 DE JUNIO DE 2014 

14 
 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 

CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 900/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 116/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

336/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 868/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 380/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 820/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 436/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

 LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 949/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ, ASÍ 

COMO LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO SEÑALARON QUE EN EL 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1246/2014, SE RESERVAN SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO ACLARATORIO.  

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ DE 

LEÓN CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

ANTE LA AUSENCIA, DEL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, HIZO 

SUYOS LOS ASUNTOS EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA. 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4580/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y OTRA 

AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1475/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1590/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 247/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1239/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 615/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE COLIMA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

POR UNA PARTE CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y PROTEGER A 

LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 147 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERADO DEL 

ESTADO DE COLIMA, EN VIGOR HASTA EL DÍA TRES DE AGOSTO DE 

DOS MIL TRECE, ASÍ COMO EN CONTRA DEL ARTÍCULO 102 DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE COLIMA, VIGENTE HASTA EL DÍA DIEZ 

DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN 

EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 

EJECUTORIA; Y POR OTRA PARTE CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO 

Y PROTEGER A LOS QUEJOSOS RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO AL 

OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE COLIMA, PARA EL EFECTO 

PRECISADO EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE 

ESTA EJECUTORIA Y DECLARAR  SIN MATERIA EL RECURSO DE 

REVISIÓN INTERPUESTO POR LOS QUEJOSOS, ASÍ COMO LOS 

RECURSOS PRESENTADOS POR **********, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, ASÍ 

COMO EN SU CALIDAD DE DIRECTOR Y RESPONSABLE DEL PERIÓDICO 

OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA” Y **********, EN SU CARÁCTER DE 
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DIPUTADO DE LA LVII LEGISLATURA Y PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. 

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 916/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3805/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 926/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4192/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 270/2014 

 
SOLICITADA POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DE LA 

QUEJA 24/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1622/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 
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PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, 

INDICARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 615/2013, SE RESERVAN 

SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE ESTA PRIMERA 

SALA, SEÑALÓ, QUE DE LOS CINCUENTA Y CUATRO ASUNTOS QUE 

SE LISTARON EN LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON 

CUARENTA Y OCHO  DE LOS CUALES FUERON: SEIS  AMPAROS  EN  

REVISIÓN,   DIECIOCHO AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, ONCE 

RECURSOS DE RECLAMACIÓN, CUATRO FACULTADES DE ATRACCIÓN,  

SIETE RECURSOS DE INCONFORMIDAD, Y DOS INCIDENTES DE 

INEJECUCIÓN; QUE  HACEN EN TOTAL CUARENTA Y OCHO  

ASUNTOS. 

 EN TODOS  LOS  ASUNTOS  RESUELTOS  LA  PRESIDENTA EN 

FUNCIONES DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS DOCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA 

LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES 

DE LA PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

DÍA ONCE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE. 

 PARA  CONSTANCIA  SE  LEVANTA   LA   PRESENTE   ACTA   

QUE  FUE  APROBADA,  EN  SESIÓN   PÚBLICA  DEL  ONCE DE JUNIO 

DE DOS MIL CATORCE,  POR UNANIMIDAD  DE CUATRO  VOTOS   Y   

QUE   FIRMAN   LA   PRESIDENTA   EN  FUNCIONES   DE  LA SALA, 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y EL 

SECRETARIO  DE  ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO HERIBERTO 

PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA SALA. 

 

 

 

______________________________________________

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTE DE FECHA  CUATRO DE JUNIO DE 

DOS MIL CATORCE. 


